
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2018 00018 00 

 
En atención a lo reglado en el num. 4° del art. 571 del C.G. del P., 

como quiera que la rendición de cuentas presentada por el liquidador es 

prematura, pues se hizo previo al vencimiento a los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que ordenó la adjudicación, el Despacho 

habrá de rechazarla. Consecuentemente, se descarta la objeción 

presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones. 

 

Por tanto, se requiere a Alberto Peláez Villada para que proceda a 

presentar, nuevamente, la rendición de cuentas definitiva, a efectos de 

concluir el trámite liquidatorio. Para tal efecto, se concede el término de 

cinco (5) días, contabilizado a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia. Para tal efecto, concomitante a ello, el citado auxiliar deberá 

presentar las actas de entrega del bien adjudicado a los otrora 

acreedores. 

 

De otro lado, atendiendo la solicitud presentada por la deudora, se 

ordena oficiar al Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá D.C., a fin de 

informarle que dentro del asunto de la referencia se dictó providencia de 

adjudicación el 18 de julio de 2023, asignándole a los acreedores el 

porcentaje de dominio correspondiente a sus acreencias, respecto del 

inmueble propiedad de Luz Dary López Pinzón.  

 

Al citado Juzgado, así mismo, infórmese que Finanzauto S.A. BIC 

formó parte de la relación de acreencias desde la presentación de la 

solicitud de negociación por parte de la deudora, renunciando a la 

adjudicación hecha en el proveído en comento.  

 

Por secretaría, con destino al proceso 2017-01009 tramitado ante el 

Juzgado 10 Homologo de esta Ciudad, ofíciese y, además, remítase link 

de consulta del proceso de la referencia. 

 

Se aclara a la interesada que, al no haberse incorporado el proceso al 

trámite concursal, la decisión sobre medidas cautelares deberá ser 

adoptada por el Despacho mencionado anteriormente. 

 

 



 

 

Finalmente, se ordena oficiar al Juzgado 63 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., para informarle que el rodante de 

placas WOS-910 no hizo parte de la relación de bienes de la deudora. Así 

mismo, infórmesele el estado actual de este proceso liquidatorio. Ofíciese 

como corresponda.  

 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 185 de fecha 18 de diciembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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